
  
 
 
 
 

 
 
             OFICIALÍA MAYOR 
             DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

 

OGM/LFCV/APR/MAEV/AHL/MEPT 

 

“2023, año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
 

OFICIO: DGRM/SGC/DPC/ 051 /2023 
 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2023 
 

ASUNTO: Notificación de Adjudicación  
 
 
EXCELENCIA EN COMUNICACIONES Y TECNOLOGÍA S.A. DE C.V. 
Representante Legal  
P r e s e n t e  
 

En relación con la Adjudicación Directa AD/DGRM/066/2022, para la contratación del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo para generadores de caracteres de la marca Chyron, me 
permito informar a usted que, fue autorizada a su representada la adjudicación de conformidad con 
lo siguiente: 
 

PARTIDA 
SUB 

PARTIDA 
EQUIPO SERVICIO 

PRECIO 

UNITARIO 
SUBTOTAL 

I.V.A. 

16% 
TOTAL 

1 

1.1 

Generador de caracteres marca Chyron, modelo 

Prime CG-Expert-PrimeD2-Liryc X, número de 

serie: ABG6175C20, número de inventario de la 

Corte: 571089. Cabina A de Estudio de Televisión 

República de El Salvador 56. 

12 $31,785.49 $381,425.88 $61,028.14 $442, 454.02 

1.2 

Generador de caracteres marca Chyron, modelo 

Prime CG-Expert-PrimeD2-Liryc X, número de 

serie: ABG6176C20, número de inventario de la 

Corte: 571009. Cabina B de Estudio de Televisión 

República de El Salvador 56 

12 $31,785.49 $381,425.88 $61,028.14 $442, 454.02 

 
 

  Total $762, 851.76 $122, 056.28 $884,908.04 

 

Derivado de lo anterior, se requiere formalizar el contrato correspondiente, para lo cual, deberá acudir a 
las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicadas en Calle Bolívar número 30 piso 
4, colonia Centro de la Ciudad de México (previa cita), en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir 
del día siguiente de la notificación de adjudicación.  
 
El periodo de prestación de servicios será, a partir del día siguiente de la notificación del fallo, al 31 de 
diciembre de 2023, previa comunicación con el administrador de contrato.  
 

Se hace el atento recordatorio para que, a partir de la recepción del presente, salvo la presentación de 
la fianza de cumplimiento, dirija cualquier consulta relacionada con la prestación del servicio, pago, 
penalizaciones, etc., directamente con el administrador del contrato.  
 

Sin otro particular le envío un cordial saludo. 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 

Lic. Omar García Morales 
Director General de Recursos Materiales 
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